


























ARRECIFE S.A. ARRECIFESA 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

Deterioro del valor de los activos.- Al final de cada periodo, la Compañía evalúa los valores 
en libros de sus activos a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable de! activo 
a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 

Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el activo se 
registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deteriora 
como una disminución en la revaluación. 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo aumenta al valor 
estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el valor en libros 
incrementado no excede el valor en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido 
la pérdida por deterioro para dicho activo en años anteriores. El reverso de una pérdida por 
deterioro es reconocido automáticamente en resultados, salvo si el activo correspondiente se 
registra al importe revaluado, en cuyo caso el reverso de la pérdida por deterioro se maneja 
como un aumento en la revaluación. 

Obligaciones con instituciones financieras.- En este grupo contable se registran los 
sobregiros bancarios y los préstamos con bancos e instituciones financieras. Se miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posterlormente a su costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo 
y la tasa de interés pactada can el banco e institución financiera (interés explicito). 

Préstamos de acclonistas.- En este grupo contable se registran los préstamos con 
accionistas. Se miden inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su 
costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período 
y la tasa de Interés pactada con los accionistas (interés explícito) o en su defecto con una tasa 
de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las mismas características 
en tipo y plazo (Interés implícito). 

Pividendos por pagar.- En este grupo contable se registran los dividendos a pagar a los 
accionistas cuando se configura la obligación correspondiente en función a las disposiciones de 
distribución establecidas por la Junta Genera! de Accionistas. Se miden inicial y posteriormente 
a su valor razonable. 

Provisiones.- En este grupo contable se registra el Importe estimado para cubrir obligaciones 
presentes ya sean legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales es 
probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidarlas. Las provisiones son 
evaluadas periódicamente y se actualizan teniendo en consideración la mejor información 
disponible a la fecha de cierre de los estados financieros (incluye costo financiero si aplicare). 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo 
y la tasa de interés pactada con el bancos e institución financiera (interés explícito) o en su 
defecto con una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las 
mismas características en tipo y plazo (interés explícito o implícito). 

Contratos onerosos.- surgen cuando los beneficios económicos que se esperan de un contrato 
sean menores que los costos inevitables para cumplir con sus obligaciones. Se reconoce al 
valor presente del menor entre el costo esperado para finalizar el contrato o el costo neto 
esperado de continuar con el contrato. Antes de establecer una provisión, la Compañía 
reconoce cualquier pérdida por deterloro de los activos asociados con el contrata, 
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ARRECIFE S.A. ARRECIFESA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

Vienen: 

Roberto Gómez Castillo 
Luis Enrique 
León Kwan Yuri 
Glovanni Coltro 
Oasis del Pintor, Opinsa S.A. Civil 
Marich Riera Vinko 
Muñoz Gómez Mariela 
Balmara 
Mollison Jimenez Roberto 
Cllio S.A. 
Domínguez Javier 
Toral Abad Henry 
Pedro Carbo 
Harold Alava 
Orozco Fuentes 
Bermudez Faconi Priscila 
Cadelva S.A. 
Ortega Maldonado 
Ana Karina Davila 
Luls Enrique Cardenas 
Augusto Ayala Ayala 
Kusljanovic Trujillo 
Otros 

Total 

EXISTENCIAS 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, un detalle es el siguiente: 

Obras en curso 

Tota! 

  

932,450 608,540 

165,233 
200,952 
177,000 
152,443 
608,540 
175,148 
146,393 
170,740 
168,563 
324,000 
141,460 
131,456 
129,900 
126,280 
123,972 
122,409 
114,649 
110,230 
106,986 
105,000 
98,178 
16,575 

23,804 1,054,517 

220,234 41670,624 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
U
 

2016 2013 

(Dólares) 

6,954,028 8,772,947 

—£234.028 28,772,947 

Los inventarios de la compañía no se encuentran pignorados o garantizan alguna obligación 
que hubiere contraído para obtener liquidez. 
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ARRECIFE S.A, ARRECIFESA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

11. 

12. 

13. 

14. 

brutos anuales respecto del ejercicio fiscal 2017, sean iguales o menores a quinientos mil 
(US$500,000.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

Articulo 2.- La rebaja del 60% del pago del saldo del anticipo del impuesto a la renta 
correspondiente al periodo fiscal 2017, para los siguientes contribuyentes: Personas naturales, 
sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades cuyas ventas o ingresos 
brutos anuales respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de entre quinientos mil 
(US$500,000.01) dólares de los Estados Unidos de América y un centavo de dólar hasta un 
millón (US$1,000,000.00) de dólares de los Estados Unidos de América. 
Articulo 3.- La rebaja del 40% del pago del saldo del anticipo del impuesto a la renta 
correspondiente al periodo fiscal 2017, para los siguientes contribuyentes: Personas naturales, 
sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades cuyas ventas o ingresos 
brutos anuales respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de un millón (US$1,000,000.01) dólares 
de los Estados Unidos de América y un centavo de dólar o mas. 

PASIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, un detalle es el siguiente: 

2017 2016 

(Dólares) 

Accionistas, (ver nota 17) o 614,698 

Total | Y 614,698 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, el capital autorizado consiste en 975,800 de acclones de 
un valor nominal de US$ 1 cada una. Los accionistas que constituyen la compañía son: Mesader 
S.A., de nacionalidad ecuatoriana propietaria del 99,96% de las acciones, el Sr. Traverso 
Chalela Augusto Giancarlo de nacionalidad ecuatoriana propietario del 0,02% de las acciones 
y el Sr. Pérez Mac Collum David Scott de nacionalidad ecuatoriana propietario del 0,02% de 
las acciones. 

La Resolución No. NAC-DGERCGC12-00777 del Servicio de Rentas Internas (SRI), publicada 
en el Registro Oficial No. 855 de diciembre 20 del 2012, con última reforma en febrero 15 del 
2013, requiere que los sujetos pasivos inscritos en el Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 
como sociedades, reporten a la Autoridad Tributaria entre otras informaciones, la identidad, 
RUC, domicillo o residencia fiscal de los Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio 
y Administradores de la empresa. La Compañía en cumplimiento al referido requerimiento 
legal, remitió el Anexo del ejercicio fiscal 2016 22 de marzo de 2017; en tanto que el Anexo 
del ejercicio fiscal 2017, en febrero 07 del 2018. 

RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad liquida anual 
sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo alcance el 50% del 
capita! suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en 
caso de liquidación de la compañía, pero puede ser utilizada para absorber perdidas futuras o 
para aumentar el capital, al 31 de diciembre del 2017 la compañía no cuenta con reserva legal. 

RESULTADOS ACUMULADOS 

Al 31 de diciembre del 2017, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas, y 
puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos, como la reliquidación de 
impuestos u otros. 
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 ARRECIFE S.A, ARRECIFESA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

Pasivos financieros: 

Traverso 8 Pérez Construcciones C.A.TECEPE. a 33,082 

Total, nota 9 a 33,082 

Glancarto Traverso 3,079 307,349 
David Pérez Collum 3,078 307,349 

Total, nota 11 6.157 £14.698 

Los saldos por pagar partes relacionadas no generan, ni devengan intereses y no tienen fechas 
específicas de vencimientos y fueron efectuadas en condiciones equiparables a otras 
transacciones de igual naturaleza realizadas con terceros. 

o ; : lacionadas (Precios de T ñ la).- 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No, 878 del 24 de enero de 2013.- Fue 
publicada Resolución No. NAC-DGERCGC13-00011 del SRI que realizó reformas a la Resolución 
NAC-DGER2008-0464 publicada en el Registro Oficial No. 324 del 25 de abril del 2008, La 
principal reforma incorporada, es que el anexo y/o informe integral de precios de transferencia 
debe ser elaborado y presentado por los sujetos pasivos de! impuesto a la renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales. El Importe para presentar el anexo, ha 
sido establecido para operaciones por montos acumulados superiores a US$. 3,000,000. En 
tanto que el importe para presentar el informe integral de precios de transferencia así como 
el anexo, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados superior a los US$. 
6,000,000. La mencionada reforma entró en vigencia el 25 de enero de 2013. 

e ha .- La principal 
reforma incorporada, es que los sujetos pasivos del impuesto a la renta que, no estando 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia conforme a la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno, dentro de un mismo periodo fiscal hayan efectuado operaciones 
con partes relacionadas en un monto acumulado superior a US$. 3,000,000, deben presentar 
el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto es superior a los US$, 
15,000,000, dichos sujetos pasivos deben presentar, adicionalmente al Anexo de Operaciones 
con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

Para la presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y del Informe Integral 
de Precios de Transferencia correspondiente al periodo fiscal del año 2016, el plazo será hasta 
el mes de septiembre de 2017, en los mismos plazos de presentación contemplados para las 
declaraciones mensuales de impuestos conforme el noveno digito del RUC. Para efectos de 
establecer las obligaciones de presentar los referidos anexo e informe en base al monto 
acumulado de operaciones, en ningún caso se sumarán los montos de operaciones con partes 
que sean relacionadas únicamente por proporción de transacciones. 

RECLASIFICACIONES 

Ciertos saldos de los estados financieros adjuntos por los años terminados ai 31 de diciembre 
del 2017 y 2016, han sido reclasificados para propósito de presentación de este informe de 
conformidad con las normas establecidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en Inglés) y que han sido adoptadas por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 
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ARRECIFE S.A. ARRECIFESA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

19. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y hasta la fecha de emisión de este Informe (abrli 17 del 
2018), no se produjeron eventos que en la opinión de la Gerencia de la Compañía pudieran 
tener un efecto significativo sobre los estados financieros que se adjuntan. 
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